
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de junio de 2024, por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia artificial 
y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 300/2008, (UE) n.o 167/2013, (UE) n.o 168/2013, 
(UE) 2018/858, (UE) 2018/1139 y (UE) 2019/2144 y las Directivas 2014/90/UE, (UE) 2016/797 y (UE) 

2020/1828 (Reglamento de Inteligencia Artificial)

(Diario Oficial de la Unión Europea L, 2024/1689, 12 de julio de 2024)

1) En la página 34, en el considerando 134, primera frase:

donde dice: «Además de las soluciones técnicas utilizadas por los proveedores del sistema de IA, los responsables del 
despliegue que utilicen un sistema de IA para generar o manipular un contenido de imagen, audio o vídeo 
generado o manipulado por una IA que se asemeje notablemente a personas, objetos, lugares, entidades 
o sucesos reales y que puede inducir a una persona a pensar erróneamente que son auténticos o verídicos 
(ultrasuplantaciones) deben también hacer público, de manera clara y distinguible, que este contenido ha 
sido creado o manipulado de manera artificial etiquetando los resultados de salida generados por la IA en 
consecuencia e indicando su origen artificial.»,

debe decir: «Además de las soluciones técnicas utilizadas por los proveedores del sistema de IA, los responsables del 
despliegue que utilicen un sistema de IA para generar o manipular un contenido de imagen, audio o vídeo 
generado o manipulado por una IA que se asemeje notablemente a personas, objetos, lugares, entidades 
o sucesos reales y que puede inducir a una persona a pensar erróneamente que son auténticos o verídicos 
(ultrafalsificaciones) deben también hacer público, de manera clara y distinguible, que este contenido ha 
sido creado o manipulado de manera artificial etiquetando los resultados de salida generados por la IA en 
consecuencia e indicando su origen artificial.».

2) En la página 34, en el considerando 134, tercera frase:

donde dice: «En tales casos, la obligación de transparencia en relación con las ultrasuplantaciones establecida en el 
presente Reglamento se limita a revelar la existencia de tales contenidos generados o manipulados de una 
manera adecuada que no obstaculice la presentación y el disfrute de la obra, también su explotación y uso 
normales, al tiempo que se conservan la utilidad y la calidad de la obra.»,

debe decir: «En tales casos, la obligación de transparencia en relación con las ultrafalsificaciones establecida en el 
presente Reglamento se limita a revelar la existencia de tales contenidos generados o manipulados de una 
manera adecuada que no obstaculice la presentación y el disfrute de la obra, también su explotación y uso 
normales, al tiempo que se conservan la utilidad y la calidad de la obra.».

3) En la página 46, en el artículo 3, punto 1:

donde dice: «1) “sistema de IA”: un sistema basado en una máquina que está diseñado para funcionar con distintos 
niveles de autonomía y que puede mostrar capacidad de adaptación tras el despliegue, y que, para 
objetivos explícitos o implícitos, infiere de la información de entrada que recibe la manera de generar 
resultados de salida, como predicciones, contenidos, recomendaciones o decisiones, que pueden 
influir en entornos físicos o virtuales;»,

debe decir: «1) “sistema de IA”: un sistema basado en una máquina que está diseñado para funcionar con distintos 
niveles de autonomía y que pueda mostrar capacidad de adaptación tras el despliegue, y que, para 
objetivos explícitos o implícitos, infiere de la información de entrada que recibe la manera de generar 
resultados de salida, como predicciones, contenidos, recomendaciones o decisiones, que pueden 
influir en entornos físicos o virtuales;».

4) En la página 50, en el artículo 3, punto 60:

donde dice: «60) “ultrasuplantación”: un contenido de imagen, audio o vídeo generado o manipulado por una IA que 
se asemeja a personas, objetos, lugares, entidades o sucesos reales y que puede inducir a una persona 
a pensar erróneamente que son auténticos o verídicos;»,

debe decir: «60) “ultrafalsificación”: un contenido de imagen, audio o vídeo generado o manipulado por una IA que 
se asemeja a personas, objetos, lugares, entidades o sucesos reales y que puede inducir a una persona 
a pensar erróneamente que son auténticos o verídicos;».

Diario Oficial 
de la Unión Europea

ES 
Serie L

2025/90802 9.10.2025

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2024/1689/corrigendum/2025-10-09/oj 1/2

http://data.europa.eu/eli/reg/2024/1689/oj


5) En la página 82, en el artículo 50, apartado 4, párrafo primero, primera frase:

donde dice: «4. Los responsables del despliegue de un sistema de IA que genere o manipule imágenes o contenidos 
de audio o vídeo que constituyan una ultrasuplantación harán público que estos contenidos o imágenes 
han sido generados o manipulados de manera artificial. Esta obligación no se aplicará cuando la ley 
autorice su uso para para detectar, prevenir, investigar o enjuiciar delitos.»,

debe decir: «4. Los responsables del despliegue de un sistema de IA que genere o manipule imágenes o contenidos 
de audio o vídeo que constituyan una ultrafalsificación harán público que estos contenidos o imágenes 
han sido generados o manipulados de manera artificial. Esta obligación no se aplicará cuando la ley 
autorice su uso para para detectar, prevenir, investigar o enjuiciar delitos.».

6) En la página 121, en el artículo 111, apartado 1, párrafo primero:

donde dice: «1. Sin perjuicio de que se aplique el artículo 5 con arreglo a lo dispuesto en el artículo 113, 
apartado 3, letra a), los sistemas de IA que sean componentes de los sistemas informáticos de gran 
magnitud establecidos en virtud de los actos legislativos enumerados en el anexo X que se hayan 
introducido en el mercado o se hayan puesto en servicio antes del 2 de agosto de 2027 deberán estar en 
conformidad con el presente Reglamento a más tardar el 31 de diciembre de 2030.»,

debe decir: «1. Sin perjuicio de que se aplique el artículo 5 con arreglo a lo dispuesto en el artículo 113, párrafo 
tercero, letra a), los sistemas de IA que sean componentes de los sistemas informáticos de gran magnitud 
establecidos en virtud de los actos legislativos enumerados en el anexo X que se hayan introducido en el 
mercado o se hayan puesto en servicio antes del 2 de agosto de 2027 deberán estar en conformidad con 
el presente Reglamento a más tardar el 31 de diciembre de 2030.».

7) En la página 121, en el artículo 111, apartado 2, primera frase:

donde dice: «2. Sin perjuicio de que se aplique el artículo 5 con arreglo a lo dispuesto en el artículo 113, 
apartado 3, letra a), el presente Reglamento se aplicará a los operadores de sistemas de IA de alto riesgo, 
distintos de los mencionados en el apartado 1 del presente artículo, que se hayan introducido en el 
mercado o se hayan puesto en servicio antes del 2 de agosto de 2026 únicamente si, a partir de esa fecha, 
dichos sistemas se ven sometidos a cambios significativos en su diseño.»,

debe decir: «2. Sin perjuicio de que se aplique el artículo 5 con arreglo a lo dispuesto en el artículo 113, párrafo 
tercero, letra a), el presente Reglamento se aplicará a los operadores de sistemas de IA de alto riesgo, 
distintos de los mencionados en el apartado 1 del presente artículo, que se hayan introducido en el 
mercado o se hayan puesto en servicio antes del 2 de agosto de 2026 únicamente si, a partir de esa fecha, 
dichos sistemas se ven sometidos a cambios significativos en sus diseños.».
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